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BESOLUCION de la Dirección Geheral de Universi
dade8 e Investigación por la que H declara desier
to el concurso de traslado· anunciado para provisión
de la cátedra de IrCristalografta, Mineralogía }' MI
neralotecnia.. de la Universidad de Sevilla.

Por falta de aspirantes 'al concurso de. traslado anunciado
por Resolución de 26 de febrero de 1974 ('cBoletin Oficial del
Estado.. de 26 ·de marzo) para provisión de' la cátedra de .Cris
talografía, Mineralogía y Mineralotecnia. en 1& Facultad de
Ciencias de' la Universidad de Sevilla,

Esta Dirección Ganará} ha resuelto deClarar desierto el" con-
curso de tr'sslado de referencia.

Lo 'digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S.
Madrid, 29 de abril de 1974.-EI Director gi¡!lneral P. D., el

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Univer~
sidad.

RESOLUCIONáe la Dirección. GeneraL de Univer
sidades e Investigación por la que se admite defi
nitivamente a don Raimundo Goberna Ortiz al con
éurscr-oposición a la pLam ae Profesor agregado
de ,.F.ísi.ología general y Química biológica y Fisio
logía especial. lFisiologúJ. genera!). de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Valladolid.

Vista la reclamación· formúlada. por don Raimundo Gaberna
Ortiz, .opositor a la plaza. de Profesor agregado de «Fisiología
general y Química biológica y Fisiología espadal (Fisiología ga
neral),. de la Facultad de Medicina de la Un~versidad de Valle,..
dolid,

Esta Dirección GeneraJ., como complemento a la Resolución
de 20 de marzo de 1914, publicada en el «Boletín .Oficial del
Estado,," de 15 de abril. ha r~suelto declarar definitivamente
admitido al citado opositor, ·ya que. en su momento. completó
la d9cumentación. pero pQ:r extravio de la misma no fué inclui
do en dicha Resolución.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos;
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1974.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal, Francisco Aranee Sánchez.

Sr, Subdirector general de Personal de Univer~idades.

1.3. Sistema selectivo.

• La selección de 10~ aspirantes se realizará mediante el sistema
de oposición libre. que constará de los ejercicios que se detallan
en la base 6.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será neceEarío reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

al Ser español.
b) Tener cumplidos lós diedo,cho años de edad al finalizar

el plazo de p~ntaciónde instancias. \
el Poseer el título de Bachiller Elemental o título cuya equi~

paración con él esté oficialmente establecida.
dJ Nu padecer enfermedád o defecto físico que impida el

ejercicio de las correspondientes funciones.
e) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli

tos dolosos.
f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local. ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones, públicas. .

g) No pertenecer, en situación de actívo, a ningún otro
Cuerpo de Funcionarios de la Administración Central. Institu
cional o Local o comprometerse a cesar en dicha situación antes
de tomar posesión de la plaza. que cada uno pudiera corres:pon
derle.

hJ Para los aspirantes femeninoE'. que deberán haber cum
plido o estar exentas del servicio social de la mujer, bastara
que se :!laya cumplido cuando finalice el plaz~ de presentación
de documentos.

2.2. Específicas.

Las condiciones. qua reunirán 10s candidatos a estas plazas
se ajustarán a la especificación que para cada Centro se detalla
a continuación y aquellos. para los que no se concretan, se re4

querirán conocimientos teóricos elementales y dominio de téc
nicas intelectuales o manuales de carácter sImple, con sujeción
a instrucciones concretas que se den y con iniciativa y rospon
sabilidad limitada a adóptar medidas conducentes a la buena
marcha del trabajo propuesto.

A continuación se detalla el número de plazas que se convo~

can, deE.tino inicial de las mismas y condiciones especiales que
se precisan para cubrir algunas de ellas, según el cometido ,que
han de realizar.

11179 RESOLUClON det Patronato de Investigación Cien·
tífico, y Técnica ..Juan de la Cierva. por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en pla.~

zas de Ayudante de Investigación.

Vacantes. plazas de Ayudante de Investigación en la plantilla
del Patronato de· Investigación Científica y Técnica .Juan de la
Cierva», deconforrnidad con ·10 dispuesto en la Reglamentación
General para ingreso en la Administración Pública, aprobada.
por Decreto 141V1968, de 27 de junio (..Boletín Oficial del ES4
tado» del 29), Y una vez cumplidos los requisitos que determina
el articulo sexto, 2 d), del Estatuto de Personal al servicio de
Organü:.mos· Autónomos. se convocan· pruebas selectivas para
cubrirlas, según las siguientes

Bases de convocatoria

l. NORMAS GENERALES

1.1. Número, denominación y destino de las plazas.

Se convoca oposición libre para cubrir 23 plazas de Ayudante
de Investigación con dez.tino inicial en los Centros qu~ máS
adelante s~ indican. Este número de plazas podrá incrementarse
conforme al Decreto 1411/1~8 por las vacantes. que puedan pro~

ducirse hasta que finalice el plazo de admisión de instancias.
Al publicarse la lista provisional de admitidos, se publicará el
número de plazas que, en definitiva, comprenderá esta convoca
toria.

1<2. Características de las plazas.

al De orden reglamentario:

Estas plazas se rigen por las normas e~tablecidas en el Re~
glamento Orgánico del Patronato de Investigación Científica y
Técnica ..Juan de la Cierva;., aprobado por Decreto 3280/1967 y
por las del Estatuto de Personal de Organismos Autónomos;
según Decreto 2043/1971_ ( ..Boletín Oficial del Estado~ de 23 de
julio).

b) De orden retributivo:

Las retribuciones son las establecidas reglamentariamente y
consignadas en el Presupuesto del Organismo,

Población

Arganda del
Rey ... o ••

Barcelona
• •

Madrid ..

Madrid

Númefo
de

plazas

1

1

1

4

=="===

Destino y condícíone~ especificas

-------- -----

Organización Central del Patronato:

Experiencia en mantenimiento de equi
pos agrícolas e industriales. Soldadu
ra. torno y mecánica. .

Centro de Investigación y Desarrollo
(Instituto de Tecnología Química y,

.Textill:

Conocimiento del funcionamiento y
manejo de aparatos electrónicos para
el control de materiales, textiles; co
nocimiento de los principios de la
informática y programación de cal~

culadoras electrónicas.

Centro Nacional de Qu{mica Orgánica:

Tornero mat.ricero con conocimientos
prácticos de electrónica. soldadura
eléctrica y :manejo de máquinas de
inyecc,ión ..

Centro Experimental del Frío;

Primera, segunda y tercera plazas:

Conocimientos de laboratorio en gene
ral y en especial de tócnicas frigori
ficas.

Cuarta plaza:

Experto en reprografía y encuaderna4

ci6n y especialista en maneJo, entre~

teni:miento y reparación de.. las mf¡,·
quinas correspondientes,


